
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2022-460 
PROCESO: IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD. 
 

  
 Como quiera que el escrito de la demanda fue presentado en virtud del 
requerimiento efectuado en el numeral 1 del auto inadmisorio de fecha 1 de agosto 
de 2022, una vez revisado el libelo y previo a tomar cualquier determinación, se 
REQUIERE a la parte actora para que, dentro del término de ejecutoria de este 
proveído, so pena de rechazo de la demanda aporte: 
 

1.- Indíquese si FRANCIA PATRICIA RODRÍGUEZ VISBAL es hija del 
causante CESAR JOAQUIN RODRÍGUEZ BANDA, de serlo, deberá incluirla en el 
contradictorio allegando para el efecto copia del registro civil de nacimiento apto 
para acreditar parentesco. 

 
2.- Prueba de la calidad con la que demanda a los señores CESAR 

RODRÍGUEZ VISBAL y YESENIA RODRÍGUEZ VISBAL, que no será otro 
documento más que el registro civil de nacimiento apto para acreditar parentesco 
con el causante CESAR JOAQUIN RODRÍGUEZ BANDA. 

 
En caso de no obtener dicha documentación podrá acudir la parte actora, en 

ejercicio del derecho de petición, previsto en el inciso segundo del artículo 173 C.G. 
del P., o en su defecto en la forma reglada en el art. 85 del C.G. del P. 
  
 3.- Indíquese en el acápite de notificaciones las direcciones físicas y 
electrónicas de los demandados determinados. – Núm. 10 del art. 82 del C.G. del 
P. 

4.- Copia de la Escritura Pública N° 00866 de 12 de julio de 2018 mediante 
el cual se protocolizo el cambio de nombre de la demandante Laura Martina 
Rodríguez Visbal. 

 
5.- El Poder que milita en página 2 del archivo N° 007, deberá allegarse con 

la diligencia notarial de reconocimiento de firma, entendiendo que fue otorgado 
mediante memorial. – Art.  74 del C.G. del P. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

        

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 85 

 

Hoy 17 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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